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"POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL
CONCURSO DE MERITOS cvc No.04 DE 2013"

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle de cauca - cvc, en
ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las atribuciones
señaladas en el artículo l '1 de la Ley 80 de 1993, por el A¡1ículo 2.2.2" del Decreto 0734
de  2412 ,y

' 
CONSIDERANDO:

Que el artículo 2 de la Constitución Polít ica de Colombia, establece que son fines
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y
garcnlizat la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución, entre otros.

Que la Ley 80 de 1993, consagra los principios de transparencia, selección objetiva,
economía v responsabil idad, los cuales se deben tener en cuenta al momento de
adelantar las actuaciones coniractuales de las entidades estatales, para buscar de ésia
forma el cumplimiento de sus fines, la continua y eflciente prestación de los servicios
públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados.

Que el artículo 11 de la Ley 80 de 1993, determina la competenc¡a para ordenary dirigir la
celebración de licitaciones, para escoger contfatistas y celebrar contratos, en el jefe o
representante de la respectiva entidad.

Que en cumplimiento del artlculo 2.1.1' del Decreto 0734 de 2012, la Dirección Técnica
Ambiental de la CVC, mediante Estudio Previo determinó la conveniencia y justif icación
PATA ..REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS FINALES PARA EL IMANEJO DEL
DRENAJE URBANO, CONTROL DE INUNDACIOI\]ES Y ESTABILIZACIÓN DE ORILLAS
EN EL AREA URBANA I\,IARGEN IZQUIERDA DEL RIO LA VIEJA DEL I\¡UNICIPIO DE
CARTAGO, VALLE DEL CAUCA"

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, de conformidad con
las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y el a¡l iculo 2.2.2' Decreto 0734 de 2012, debe
ordenaf de manera motivada la apedura del Concurso de l\¡eritos Abierto Propuesta
Técnica Simplif icada CVC No. 04 de 2013, con la finalidad de seleccionar a la persona
natural o jurÍdica que en las más favorables condiciones técnicas y económicas de
acuerdo al Pliego de Condiciones presente propuesta para llevar a cabo el objeto
contfactual.

Que en razón al objeto del contrato, el plazo de ejecución y la cuantÍa del mismo, es
jL¡rídjcamente viable establecer que la modalidad de selección del Consu tor es mediante
un Concurso de l\¡éritos Abíerto con Propuesta Técnica Simplificada (PTS) por cuanto la
metodología y cronograma de trabajo serán suministrados por la CVC y la naturaleza del
objeto contractual se enmarca dentro de los conceptos señalados en el nurnefal 2'del ^i
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artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el numeral 3'del artículo 2' de la Ley 1'150 de 2007, los
artículos 3.3.1.' l  a 3.3.2.1; artículos 3.3.4.1 a 3.3.4.9 del Decreto 734 de 2012, y demás
norrras concordantes y complementarias.

Que el presupuesto oficial del presente proceso se estimó en la suma de DOS l\¡lL
CIENTO VEINTE IV]ILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE I\¡IL QUINIENTOS PESOS
l\¡/cTE ($2.120.167.500.0o), incluido el lVA, discriminados de conformidad con los
certif icados de disponibil idad presupuestal, expedidos por el Grupo de Presupuesto, así:
Para la vigeircia 2013, CDP No. 1457 del 24 de Junio de 2013, por SEISCIENTOS
SETENTA Y UN IV]ILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE ]V]L AUINIENTOS
PESOS l\, l/CrE ($671.857.500.00), incluido IVA; para la vigencia 2014, CDP No. 8 del24
de Junio de 2013, por UN lvllL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO IVIILLONES
TRESCIENTOS DIEZ l\¡lL PESOS |\4/CTE ($1 .448.3 10.000,oo) incluido lVA.

Que durante el tiempo establecído en el cronograma para la recepción de observaciones y
sugerencias al Proyecto de Pliego de Condiciones, se presentaron observaciones por
parte de Ingeniería Civil & Ambiental de lvledellÍn, Dessau - CEl S.A.S de Bogotá D.C. e
lntegral S.A. de l\¡edell in, las cuales fueron respondidas y publicadas en el portal []nico de
contrataciones, w!vw.cQ-ngatpsj-QyI9. Los ajustes a que dieron lugar las observaciones
serán incluidos en ios Pliegos de Condiciones Def nit ivos.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1" y 2.2.5" del Decreto 0734 de
2012, se publicó en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP,
www.contratos.qov.co los Estudios Previos, el Proyecto Pliego de Condiciones y el Aviso
de Convocatoria del proceso de Concurso De lt¡érjtos Abierto con Propuesta Técnica
Simplif icada.

Que conforme a lo previsto en el artlculo 2.2.2' Deqeto 0734 de 2A12, la Corporación
Autónoma Regional Valle del Cauca - CVC, mediante acto motivado ordenará la apertura
del proceso de Concurso de lvléritos CVC No. 04 - 2013

Que con fundamento en las anteiores considefaciones,

ARTICULO PRIMERO:

RESUELVE:

Ordenar la apertufa del PROCESO DE CONCURSO DE
MERITOS ABIERTO PROPUESTA TECNICA
SIMPLIFICADA No. 4 DE 2013 cuyo objeto es "REALIZAR
LOS ESTUDIOS Y DISENOS FINALES PARA EL I\¡ANEJO
DEL DRENAJE URBANO, CONTROL DE INUNDACIONES
Y ES-ABILIZACIÓN DE ORILLAS EN EL ÁREA URBANA
I\4ARGEN IZQUIERDA DEL RIO LA VIEJA DEL I\¡UNICIPIO \;

s.DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA"
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ARTICULO SEGUNDO: Establecer el siguiente cronograma
Niléritos 04 de 2013:

l 3

para el Concurso de

f (.!

P!blicacó¡ Aviso de convocaiór a púbric¿
M co¡lr¿ros oqv co y pég na web de la cvc

2
Plblicacó¡ de Esrudo Prcvio de Proyecto de Pliegos
de Cord cio¡es y demás doclmenlos previos
w!!w@ltlr!195.!s! !s

3 Recepcó¡ de obseru¿co¡€s y sugefe¡cras al pfoyeólo
d€ plego de.ond cones dlllu!:io¡lec¡,ca@cvc oóv co

Aná ls ls  de  ias  observacó ies  y  s lge .e¡ccs
pres€nladas a proyecló de p é9o de condciones

5 Publcacó¡  de  as  obseNacones y  s lgerenc ias
presenladas a p¡oyeclo plego de co¡dicion€s

6 Vis la  Opc onála!s t  o  de las obras

Aclo Adm nisrfarvo d€ Apertlra d€ a Seéccón Por
Concurso de N4e.¡los y44w"-c..0.Ulf As.gqv- !

2 3 d e J u l o d e 2 0 1 3

I
Púb lcacó¡  de  P l iegos  de  co¡d lc iones  De¡ r  i vos
!4A!-c9n1RLoS.qi-Y.!.q

9 Aldiencia de aclaracó¡ de p egos
25 de  Ju lo  de  2013 á

1 0 Plazo para presenlar p¡oplestas Carera 57 No 11 -
29  de lMun icp  o  de  Ca i -  CAC,

t l Acla de ciere Seleccón Por Concúrso de Medlos
p!blicació¡ en !!w cóntr¿1ós aov..o

2 de Agosro de 2013 a

12 Ver lc¿cón de  requs tos  hab l lan les  y  Eva lúa¿ ióñ
2413

1: l
Pub ca .óñ  y  l r¿s¿do de l  ¡ lo rme de eva l lacón (no
s u p e n o r a 3 d a s h á b i e s )
@!.sa!¡¡4&! sar4g

Recepc¡ón de obsetoaciones a nlome de evalraclón y
ca l lóacó¡ .eñ la  Cat re ra  57No. l1  29  de l ¡ ¡u fc ipo
dé cali cAc ó en sl!!!e]!nl9!lt¡a4@!!!4!! q! 2 0 1 3

15 RespLesla de Obsetuaciones ¿ ¡nion¡e de Eva!¿có¡

I 6 Pfesenlac¡ón del nlorme de Eváluacióñ a a Ju¡la de

Auderca Ape¡lufa Pfopuesla Económ¡ca de prmer
eLeg ble y verlóación de s! cons stenc¡a

27 de Agosto de 20'13 a

1 3 Reso !c  ón  de  Ad jLd  c¿c  ó¡  y  púb lcacón
wwcont.atos.oov c!

t 9 Suscr pción delcona¿lo
Den l ro  de  os  cñco d ias
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ARTICULO TERCERO:

ARTIcULO CUARToI

ARfICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

Dada en Santiago de Ca l,

ffi
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nformar sobre los l ineamientos generales y padiculares del
proceso de Selección de Concurso de l\ Iéri tos Abieío con
Propuesta Técnica Simplif icada, y der¡ás condiciones del
presente proceso, contenidas en el estudio prevo, pl iego de
condiciones y demás documentos del proceso de selecclón
los cuales se podrán consultar e¡ el Si$C¡.4_ELq9gq!EQ
Co¡tratación Púb ca SECOP www.contralos gov.co. Asi mismo estos
docume¡tos podrán ser consu tados en aDfeccónTécncaAmbenlaldela
CVC. ubicada en el tercer de Edficio Prncipa. canera 56 No 11-36 de
Caii

Convocar a las veedufías ciudadanas con el f in de que
efectúen el control social del presente proceso de
contratación, para lo cual se suministrará la inforr¡ación y
documentación requerida para el cumpllmiento de sus
funciones.

Ordenar la publicación del acto administrativo de apertufa de
la CONCURSO DE ITERITOS CVC No 4 - 2013 de
conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.5 del Decreto
734 de 2012.

La presente Resoluclón rlge a part ir de la fecha de su
expedrcror y se ordena sJ publ 'cac,ór ea e oortal Único de
Contratac ón q!9I90[a!994e]L!9.

PUBLIQUESE Y CUIVIPLASE

alos ] ) I lUl  20l l

Q¿zz--.o.- ,/

\ OSCAR LIBARDO CAI\4PO LASCO
Director G
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